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INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 4°. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO MANUEL ALEJANDRO ROBLES, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

El que suscribe, diputado Manuel Alejandro Robles Gómez, del Grupo Parlamentario de 
Morena, con fundamento en el artículo 71, fracción II, 72, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 6, 76, 77, 78 y 102 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, somete a consideración del pleno de esta honorable Cámara de Diputados la 
presente iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos con el objeto de reconocer a la 
Tierra como sujeto de derechos, de acuerdo con la siguiente: 

Exposición de Motivos 

Planteamiento del problema que la iniciativa pretende resolver. 

La degradación del planeta es un asunto que nos debe preocupar y ocupar a todos. Hasta 
ahora, en ningún otro lugar del universo están dadas las condiciones necesarias para la 
existencia de vida tal y como la conocemos. Aunque sea una verdad de Perogrullo, el 
planeta Tierra es único y si no lo cuidamos, nuestra viabilidad como especie no se podría 
imaginar en ningún otro sitio. 

La visión económica hegemónica ve al planeta Tierra como un ser inerte y, en consecuencia, 
inerme, con una infinidad de recursos listos para ser explotados por nuestra especie. Se trata 
de una visión mercantilista y utilitarista. Inclusive, hemos tenido la arrogancia de 
concebirnos como la especie suprema en la escala evolutiva. Un antropocentrismo 
totalmente anquilosado que debemos superar. 

Ese antropocentrismo aunado al modelo económico capitalista que tiene objetivo producir 
de manera irracional para la satisfacción del mercado, como si los recursos naturales fueran 
infinitos, han traído como consecuencia los problemas ambientales que nos aquejan y que 
millones de seres humanos y miembros de otras especies están padeciendo. 

El modo de producción capitalista profundiza esa explotación y degradación de la 
naturaleza, el “... sistema capitalista mundial es una máquina acumuladora de capital y de 
poder que se ha favorecido siempre a costa de los recursos sociales de las poblaciones; y 
que se ha venido configurando a partir de esquemas basados, primero (aunque luego 
permanentemente), en la apropiación de la Tierra y de los recursos naturales de uso 
comunal (RUC), y, posteriormente, en el término de las reglamentaciones colectivas que los 
trabajadores consiguieron entre fines del siglo XIX y el tercer cuarto del siglo XX; cuestión 
que ha venido sirviendo para someterlos al diseño institucional que posibilitaría la 
expropiación final y sistemática de parte importante de los frutos obtenidos por el trabajo.”1 
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Por otro lado, la etapa actual del capitalismo, también conocida como neoliberal, ha 
transformado radicalmente nuestras relaciones con la naturaleza y la concepción que se 
tiene de ella a nivel empresarial. Ahora no sólo la explotación medioambiental es rentable, 
también su “conservación”, lo cual nos lleva a lo que algunos denominan “neoliberalización 
de la naturaleza”; es decir, la forma en que el neoliberalismo rige y transforma las 
interacciones humanas con la naturaleza.” 2 

Afortunadamente, varios gobiernos progresistas de América Latina, como Bolivia y Ecuador 
han dado pasos firmes en la erradicación de esta idea de la naturaleza como un objeto 
susceptible de ser explotada salvajemente por algunas empresas o empresarios para la 
consecución de sus fines y a raíz de la lucha de líderes sociales y medioambientales se ha 
consagrado en textos jurídicos el reconocimiento de la naturaleza como sujeto de derechos. 

En América Latina dos referentes de esta visión son Ecuador y Bolivia. Ecuador en su 
constitución Política de 2008 reconoció, en el artículo 71 los derechos de Madre Tierra de la 
manera siguiente: 

• Ecuador 

Constitución Política de la República del Ecuador 

Capítulo Séptimo Derechos de la Naturaleza 

Artículo 71. La naturaleza o Pacha Mama, donde se reproduce y realiza la vida, tiene 
derecho a que se respete integralmente su existencia y el mantenimiento y regeneración 
de sus ciclos vitales, estructura, funciones y procesos evolutivos. 

Toda persona, comunidad, pueblo o nacionalidad podrá exigir a la autoridad pública el 
cumplimiento de los derechos de la naturaleza. Para aplicar e interpretar estos derechos 
se observarán los principios establecidos en la Constitución, en lo que proceda. 

El Estado incentivará a las personas naturales y jurídicas, y a los colectivos, para que 
protejan la naturaleza, y promoverá el respeto a todos los elementos que forman un 
ecosistema. 

(...) 

El artículo 83 ordena que se respeten los derechos de la naturaleza de la siguiente 
manera: 

Art. 83.- Son deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin 
perjuicio de otros previstos en la Constitución y la ley: 

(...) 

6. Respetar los derechos de la naturaleza, preservar un ambiente sano y utilizar los 
recursos naturales de modo racional, sustentable y sostenible. 
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(...) 

• Bolivia 

De la mano del Presidente Evo Morales, el Estado Plurinacional de Bolivia rompió con el 
vetusto y anquilosado paradigma de la modernidad capitalista de creer a la Tierra como un 
ente susceptible de explotación, se trascendió la visión de derecho subjetivo, es decir, la 
prerrogativa que tenemos los seres humanos de acceso a un medio ambiente sano, a 
reconocer como sujeto de derechos a la Tierra o pacha mama . 

La ley número 071, 3 del 21 de diciembre de 2010 prescribe lo siguiente: 

Artículo 1. (OBJETO). La presente Ley tiene por objeto reconocer los derechos de la Madre 
Tierra, así como las obligaciones y deberes del Estado Plurinacional y de la sociedad para 
garantizar el respeto de estos derechos. 

(... ) 

Artículo 2. (Principios) 

(...) 

3 . El Estado en sus diferentes niveles y la sociedad, en armonía con el interés común, 
deben garantizar las condiciones necesarias para que los diversos sistemas de vida de la 
Madre Tierra puedan absorber daños, adaptarse a las perturbaciones, y regenerarse sin 
alterar significativamente sus características de estructura y funcionalidad, reconociendo 
que los sistemas de vida tienen límites en su capacidad de regenerarse, y que la 
humanidad tienen límites en su capacidad de revertir sus acciones. 

4. Respeto y defensa de los Derechos de la Madre Tierra. El Estado y cualquier persona 
individual o colectiva respetan, protegen y garantizan los derechos de la Madre Tierra para 
el Vivir Bien de las generaciones actuales y las futuras. 

(... ) 

Artículo 3. (Madre Tierra). La Madre Tierra es el sistema viviente dinámico conformado 
por la comunidad indivisible de todos los sistemas de vida y los seres vivos, 
interrelacionados, interdependientes y complementarios, que comparten un destino 
común. 

La Madre Tierra es considerada sagrada, desde las cosmovisiones de las naciones y 
pueblos indígena originario campesinos. 
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Artículo 5. (Carácter jurídico de la Madre Tierra). Para efectos de la protección y tutela 
de sus derechos, la Madre Tierra adopta el carácter de sujeto colectivo de interés público. 
La Madre Tierra y todos sus componentes incluyendo las comunidades humanas son 
titulares de todos los derechos inherentes reconocidos en esta Ley. La aplicación de los 
derechos de la Madre Tierra tomará en cuenta las especificidades y particularidades de 
sus diversos componentes. Los derechos establecidos en la presente Ley, no limitan la 
existencia de otros derechos de la Madre Tierra. 

(... ) 

Artículo 7. (Derechos de la Madre Tierra) 

I. La Madre Tierra tiene los siguientes derechos: 

1. A la vida: Es el derecho al mantenimiento de la integridad de los sistemas de vida y los 
procesos naturales que los sustentan, así como las capacidades y condiciones para su 
regeneración. 

2. A la diversidad de la vida: Es el derecho a la preservación de la diferenciación y la 
variedad de los seres que componen la Madre Tierra, sin ser alterados genéticamente ni 
modificados en su estructura de manera artificial, de tal forma que se amenace su 
existencia, funcionamiento y potencial futuro. 

3. Al agua: Es el derecho a la preservación de la funcionalidad de los ciclos del agua, de su 
existencia en la cantidad y calidad necesarias para el sostenimiento de los sistemas de 
vida, y su protección frente a la contaminación para la reproducción de la vida de la Madre 
Tierra y todos sus componentes. 

4. Al aire limpio: Es el derecho a la preservación de la calidad y composición del aire para 
el sostenimiento de los sistemas de vida y su protección frente a la contaminación, para la 
reproducción de la vida de la Madre Tierra y todos sus componentes. 

5. Al equilibro: Es el derecho al mantenimiento o restauración de la interrelación, 
interdependencia, complementariedad y funcionalidad de los componentes de la Madre 
Tierra, de forma equilibrada para la continuación de sus ciclos y la reproducción de sus 
procesos vitales. 

6. A la restauración: Es el derecho a la restauración oportuna y efectiva de los sistemas de 
vida afectados por las actividades humanas directa o indirectamente. 

7. A vivir libre de contaminación: Es el derecho a la preservación de la Madre Tierra de 
contaminación de cualquiera de sus componentes, así como de residuos tóxicos y 
radioactivos generados por las actividades humanas. 

La Ley número 300 del 15 de octubre de 2012 o Ley Marco de la Madre Tierra y 
Desarrollo Integral para Vivir Bien, dispone lo siguiente: 
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Artículo 1. (Objeto). La presente Ley tiene por objeto establecer la visión y los 
fundamentos del desarrollo integral en armonía y equilibrio con la Madre Tierra para Vivir 
Bien, garantizando la continuidad de la capacidad de regeneración de los componentes y 
sistemas de vida de la Madre Tierra, recuperando y fortaleciendo los saberes locales y 
conocimientos ancestrales, en el marco de la complementariedad de derechos, 
obligaciones y deberes; así como los objetivos del desarrollo integral como medio para 
lograr el Vivir Bien, las bases para la planificación, gestión pública e inversiones y el marco 
institucional estratégico para su implementación. 

(... ) 

Artículo 9. (Derechos). El Vivir Bien a través del desarrollo integral en armonía y equilibrio 
con la Madre Tierra, debe ser realizado de manera complementaria, compatible e 
interdependiente de los siguientes derechos: 1) Derechos de la Madre Tierra, como sujeto 
colectivo de interés público como la interacción armónica y en equilibrio entre los seres 
humanos y la naturaleza, en el marco del reconocimiento de que las relaciones 
económicas, sociales, ecológicas y espirituales de las personas y sociedad con la Madre 
Tierra están limitadas por la capacidad de regeneración que tienen los componentes, las 
zonas y sistemas de vida de la Madre Tierra en el marco de la Ley N° 071 de Derechos de la 
Madre Tierra. 

• Colombia 

En Colombia la Ley 1774 de 2016 estipula que: 

Artículo 1o. Objeto. Los animales como seres sintientes no son cosas, recibirán especial 
protección contra el sufrimiento y el dolor, en especial, el causado directa o 
indirectamente por los humanos, por lo cual en la presente ley se tipifican como punibles 
algunas conductas relacionadas con el maltrato a los animales, y se establece un 
procedimiento sancionatorio de carácter policivo y judicial. 

En el artículo 2  se les dio a los animales la categoría de seres sintientes. 

El artículo 3 establece cuáles son las prerrogativas mínimas a las que son acreedores los 
animales, siendo éstas: 

1. Que no sufran hambre ni sed, 

2. Que no sufran injustificadamente malestar físico ni dolor; 

3. Que no les sean provocadas enfermedades por negligencia o descuido: 

4. Que no sean sometidos a condiciones de miedo ni estrés; 

5. Que puedan manifestar su comportamiento natural; 
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Mediante la sentencia T-622/16, la Corte Constitucional Colombiana determinó que el río 
Atrato es sujeto de derechos que implican su protección, conservación, mantenimiento y 
en el caso concreto, restauración.4 

Previamente, mediante la sentencia T-080/15, la Corte Constitucional de Colombia 
determinó que: 

“... la jurisprudencia constitucional ha atendido los saberes ancestrales y las corrientes 
alternas de pensamiento, llegando a sostener que “la naturaleza no se concibe 
únicamente como el ambiente y entorno de los seres humanos, sino también como un 
sujeto con derechos propios, que, como tal, deben ser protegidos y garantizados” 

En otro asunto de relevancia, el Magistrado Luis Armando Tolosa Villabona, emitió una 
sentencia histórica el día 26 de julio de 2017 en la que otorgó un habeas corpus a un oso de 
anteojos o andino (Tremarctos ornatus) para que obtuviera su libertad, luego de ser 
trasladado de la Reserva Natural Río Blanco de Manizales al Zoológico de Barranquilla. 
Reconociéndole la calidad de sujeto de derechos y ordenándose que, en un plazo no mayor 
a 30 días, debería ser trasladado a un sitio digno en donde se garantizara su libertad, vida y 
bienestar. 

• Argentina 

Argentina también ya ha reconocido a los animales como sujetos de derechos en el año 
2016. Fue el caso de Cecilia –una chimpancé hembra de 30 años– que había sido privada 
arbitrariamente de su derecho a la libertad y a una vida digna por parte de autoridades del 
zoológico de la Ciudad de Mendoza, donde su estado de salud físico y psíquico se deterioró 
rápidamente, ante las condiciones deplorables de su cautiverio. (...) el bien protegido en esta 
ocasión era el bienestar de Cecilia, el cual, a su vez, es un valor colectivo, en tanto Cecilia 
integra el patrimonio natural, al cual también estamos inscritos los seres humanos.5 

México, como uno de los países con mayor biodiversidad en el planeta, tiene una 
responsabilidad mayor en la preservación de la naturaleza. Debemos mantenernos por la 
senda de la progresividad en la protección de la biodiversidad y de la naturaleza, el mundo 
va en esa dirección, nosotros no nos podemos quedar atrás. La ONU se ha sumado también 
a este esfuerzo mundial en pos de la Pachamama y de la vida: 

“El día 22 de abril de 2009 la Asamblea General de las Naciones Unidas en su 63ª sesión 
aprobó por unanimidad el proyecto presentado por el Presidente de Bolivia, Evo Morales 
Ayma, de que todo 22 de abril sea celebrado como el Día Internacional de la Madre Tierra. Ya 
no se trata del Día de la Tierra, sino del Día de la Madre Tierra.”6 Esto mediante la resolución 
A/RES/63/278 

Es hora de trascender los viejos paradigmas jurídicos, sociales y filosóficos de concebir a la 
naturaleza como al servicio de los homo sapiens, ese pensamiento petrificado en el pasado 
no responde a las exigencias y retos que nos impone la realidad social. Debemos retomar las 
sabias palabras del Gran Jefe Seattle, de la tribu de los Swamish, a Franklin Pierce 
Presidente de los Estados Unidos de América.7 
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Deben de enseñarle a sus hijos que el suelo que pisan son las cenizas de nuestros 
antepasados. Digan a sus hijos que la Tierra está enriquecida con las vidas de nuestro 
pueblo, a fin de que sepan respetarla. 

Es necesario que enseñen a sus hijos, lo que nuestros hijos ya saben, que la Tierra es 
nuestra madre. Todo lo que ocurra a la Tierra, le ocurrirá también a los hijos de la Tierra. 
Cuando los hombres escupen en el suelo, se están escupiendo así mismos. Esto es lo 
que sabemos: la Tierra no pertenece al hombre, es el hombre el que pertenece a la 
Tierra. Esto es lo que sabemos: todas las cosas están ligadas como la sangre que une a una 
familia. El sufrimiento de la Tierra se convertirá en sufrimiento para los hijos de la Tierra. 
El hombre no ha tejido la red que es la vida, solo es un hilo más de la trama. Lo que hace con 
la trama se lo está haciendo a sí mismo. 

A continuación, se presenta un cuadro comparativo con las modificaciones propuestas a la 
Constitución: 
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Texto normativo propuesto 

Por lo anteriormente expuesto, me permito presentar ante el pleno de esta soberanía el 
siguiente 

Decreto que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos con el objeto reconocer a la Tierra como sujeto de derechos 

Único.  Se adiciona un párrafo 6o. y se recorren los subsecuentes del artículo 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos con el objeto de reconocer a la Tierra 
como sujeto de derechos, de la siguiente manera: 

Artículo 4o. ... 
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... 

... 

... 

... 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce a la Madre Tierra o 
naturaleza como un sistema vivo, dinámico y único en el cual inicia, desarrolla y 
reproduce la vida. Es para esta Carta Magna un sujeto de derechos, al cual se le debe 
garantizar su existencia mantenimiento y regeneración de sus procesos físicos, vitales y 
evolutivos. Toda persona física o moral que se encuentre dentro de territorio nacional, 
tendrá la obligación de protegerla, preservarla, respetarla y utilizar sus recursos 
naturales de manera racional, sustentable y sostenible. 

(...) 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Notas 

1 Francisco Báez-Urbina. (2021). Economía capitalista y apropiación de recursos comunes. 
Algunas notas de estudio escritas desde el republicanismo democrático, de Scientific 
Electronic Library Online Sitio web: 
http://www.scielo.org.co/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1657-63572021000100007   

2 Leticia Durand. (2014) ¿Todos ganan? Neoliberalismo, naturaleza y conservación en 
México, de Scientific Electronic Library Online Sitio web: 
http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0187-01732014000200006   

3 Gaceta Oficial. Estado Plurinacional de Bolivia. 
http://www.gacetaoficialdebolivia.gob.bo/normas/buscar/71  

4 Cfr. Sentencia T-622/16, de la Corte Constitucional de Colombia. 

5 Cfr. Sentencia SU016/20 de la Corte Constitucional de Colombia. 

6 Leonardo Boff. (s/f). La Madre Tierra, sujeto de dignidad y de derechos. X, de IADE Sitio 
web: https://www.iade.org.ar/noticias/la-madre-Tierra-sujeto-de-dignidad-y-de-
derechos+&cd=11&hl=es&ct=clnk&gl=mx   

http://www.scielo.org.co/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1657-63572021000100007
http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0187-01732014000200006
http://www.gacetaoficialdebolivia.gob.bo/normas/buscar/71
https://www.iade.org.ar/noticias/la-madre-Tierra-sujeto-de-dignidad-y-de-derechos+&cd=11&hl=es&ct=clnk&gl=mx
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7 Carta del Gran Jefe Seattle, de la tribu de los Swamish, a Franklin Pierce Presidente de los 
Estados Unidos de América, de UNAM Sitio web: 
http://herzog.economia.unam.mx/profesores/blopez/valoracion-swamish.pdf  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de Diputados del honorable 
Congreso de la Unión, a 21 de febrero de 2023.  

Diputado Manuel Alejandro Robles Gómez (rúbrica) 
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